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CONSIDERANDO 
1° Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37, letra a), 

 

VISTOS 
Los informes enviados por el Coordinador del proceso de habilitación para el curso Soporte Vital 

Básico, Sr. Roberto Pichihueche San Martín, del Cuerpo de Bomberos de San José de Maipo, en 

referencia a la actividad realizada en el Campus Central ANB, los días 16 y 17 de marzo del presente 

año, 

RESUELVO 
Habilitar como Instructores del curso Soporte Vital Básico, a los siguientes instructores cuyas 

instituciones de origen se detallan a continuación: 

 

Cuerpo de Bomberos Nombre Run 

Salamanca Jorge Ignacio Pizarro Olivares 20.501.714-3 

El Tabo Liza Danae Galaburda Vicencio 15.342.064-5 

Llay Llay Alexis Esteban Astudillo Silva 15.066.893-K 

Los Andes Claudio Esteban Cataldo Cortez 16.852.733-0 

Cumpeo Marcela Paloma Sasso Cáceres 14.019.399-2 

Yerbas Buenas Manuel Ivan Loyola Vásquez 15.528.339-4 

 

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE. 

 

 

PATRICIO RIQUELME QUIROZ 
Director 
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